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DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER VÍAS DE SANTANDER 
Bogotá 

 

REFERENCIA: PAF-VIASSANTANDER-I-174-2022, en adelante el “Proceso de contratación”   
Objeto: “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) PARA LA TERMINACIÓN 
SEGUNDA CALZADA PR 60+000 AL 60+350 RUTA 6602 GESTIÓN VIAL INTEGRAL ENTRE LA 
SALLE - INTERSECCIÓN PALENQUE - LA INTERSECCIÓN T DEL AEROPUERTO - EL 
MUNICIPIO DE LEBRIJA RUTA 6602, LA INTERSECCIÓN T DEL AEROPUERTO Y EL 
AEROPUERTO DE PALONEGRO RUTA 66ST02, LA INTERSECCIÓN DE PALENQUE- CAFÉ 
MADRID RUTA 45 A 08, EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 
COOPERACIÓN No. 1113 DE 2016 EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. INCLUYE 
GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL SOSTENIBLE”. 
 

Estimados señores: 

Los suscritos, SANTIAGO PAEZ TALERO y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CARDOZO 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de INGENIERIA CONSULTORIA 
Y PLANEACION S.A INCOPLAN S.A y CONSULTORES ESPECIALIZADOS Y ASOCIADOS DE 
SANTANDER SAS, respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos 
convenido asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, 
expresamos lo siguiente: 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

 

 

 

 

 

 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual 

al 100%. 

2. El consorcio se denomina CONSORCIO SANTANDER IC 174 

3. La duración de este consorcio es igual al término de duración del contrato y cinco (5) años 
más como mínimo, y no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 
Universidad. 

4. La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

5. El representante del consorcio es SANTIAGO PAEZ TALERO, identificado con C. C. No. 
79.339.188 de Bogotá, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades. 
 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 

INGENIERIA , CONSULTORIA Y PLANEACIÓN S.A  
NIT 800.097.991-2 

60% 

CONSULTORES ESPECIALIZADOS Y ASOCIADOS 
DE SANTANDER SAS  
NIT  800.218.136-2 

40% 
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6. El representante suplente del consorcio es JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CARDOZO, 
identificado con 1098679205 de BUCARAMANGA, quien está expresamente facultado para 
firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 
ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

7. El señor[a] SANTIAGO PAEZ TALERO acepta su nombramiento como representante legal 
del CONSORCIO SANTANDER IC 174 

8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del proponente la realizará: CONSORCIO 
SANTANDER IC 174 

 
9. El domicilio del consorcio es: 

Dirección de correo Calle 70 Bis  No. 4-60 Barrio Rosales  
Dirección electrónica licitaciones@incoplansa.com;  
Teléfono 57(1) 3215958 
Telefax 57(1) 3215958 
Ciudad Bogotá D.C. 

En constancia, se firma en Bogotá, a los 01 días del mes de Noviembre de 2022. 

 

 

 

 
SANTIAGO PAEZ TALERO 
C.C. 79.339.188 de Bogotá 
Representante Legal 
INCOPLAN S.A. 
Nit.800.097.991-2 
Tel 57-1 3215958 
Calle 70 Bis # 4-60 Bogotá 

 

 
JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CARDOZO  

C.C. No.1098679205 de Bucaramanga  

Representante Legal 

CONSULTORES ESPECIALIZADOS Y ASOCIADOS DE 

SANTANDER SAS 

Nit. 800.218.136-2 
Tel. 6058167 
KM 2 ANILLO VIAL ED ECOPARQUE NATURA DOS OF 
443 - Santander 

  
Acepto 

 

 

 
SANTIAGO PAEZ TALERO 
Representante Legal  Principal 
CONSORCIO SANTANDER IC 174 

 

 
JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CARDOZO  

Representante Legal Suplente 
CONSORCIO SANTANDER IC 174 
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